
 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y DE LA NECESIDAD Y 

OPORTUNIDAD DE TRAMITAR EL CONTRATO DE SERVICIO 

ACCIONES FORMATIVAS SOBRE HABILIDADES PROFESIONALES PARA EMPLEADOS PÚBLICOS DE 

 

 

La Consejería de Hacienda y Función Pública, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 

73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica 

básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, tiene atribuida a través de la Dirección 

General de Función Pública, el diseño y la ejecución de las políticas de formación del personal al 

servicio de la Comunidad de Madrid.  

Esta competencia se desarrolla, particular y fundamentalmente, a través de la aprobación y 

publicación de los planes de formación dirigidos a los empleados públicos de la Comunidad de 

Madrid. En los citados planes de formación se incluye el Programa de Formación General, en el que 

se integran un conjunto de áreas temáticas de alcance transversal que se desarrollan a través de las 

modalidades presencial y virtual. 

 El objeto de este contrato es la impartición de las acciones formativas sobre habilidades 

profesionales programadas por la Dirección General de Función Pública en el ejercicio de las 

competencias antes mencionadas. 

 Los cursos previstos son 51 con un total de 248 ediciones tanto en modalidad presencial 

como virtual siendo el importe de licitación de 

 

Para la impartición de las mismas se precisa de unas instalaciones, herramientas y personal 

cualificado en este tipo de formación de los que no dispone la Consejería de Hacienda y Función 

Pública, por lo que resulta preciso proceder a su contratación externa. 

En virtud de su objeto, este contrato puede calificarse, conforme al artículo 17 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 como contrato de servicios.  

El artículo 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

precisa que la adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento 

abierto o el procedimiento restringido 



 

 
 

todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación 

 

En el presente contrato no se encuentran razones que justifiquen la utilización de ningún 

procedimiento que pudiera limitar la participación de todos aquellos empresarios que pretendan 

concurrir al mismo siempre y cuando cumplan con las condiciones de solvencia técnica y económica 

que en el contrato se recogen. Por ello, se considera que el procedimiento más adecuado de 

tramitación de este procedimiento es el abierto  

En este sentido, se propone la licitación del contrato mediante procedimiento abierto con 

pluralidad de criterios para su adjudicación. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
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